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SESIÓN ESPECIAL DEL 7 DE MARZO DE 2022

RESOLUCIÓN DE CÁMARA Nº 11/2022





Ü2022. 400 ANrvERSARIO DE LA GESTA

IIER0lcA DE MAIJVINAS"

VISTO  la  nota presentada por  el  Presídente  del  Bloque  M.P.F.  Legislador
Pablo  VILLEGAS,  el  Presidente  del  Bloque  U.C.R.  Legislador  Federico  SCIURANO,  la
Presidenta del Bloque F.D.T.- P.J. Legisladora Myriam Noemí MARTINEZ, el Presidente del
Bloque  Justicialista  Provincial  Legislador  Bicardo  .Humberto  FURLAN,  el  Presidente  del
Bloque  F.O.R.J.A.  Legislador  Federico  GREVE  y  la Presidenta  del  Bloque  Partido  Verde
Legisladora María Laura COLAZO; Y

CONSIDERAND0
Que mediante la misma solicitan la convocatoria a Sesión Especial paia el día

lunes 7 de Marzo del corriente año, a las 15:00 horas, de acuerdo a las atribuciones conferidas
en el Arti'culo 27° del Reglamento lntemo de Cámara, a los efectos de dar tratamiento a los
siguientes temas :

•    Asmto N° 005/2022 P.E.P. Nota N° 02/22, adjuntando Decreto Provinciál N°
0006/22,  mediante  el  cua|  se  ratifica. el  Acuerdo  de  Consenso  Fiscal  2021
registrado bajo el N° 21693, suscripto entre el Estado Nacional Argentino y
Provincia de Tiena del Fuego.

•     Asmto   N°   017/22   P.E.P.   Mensaje   N°   01/22,   autorizmdo   al   P.E.P.   a
reestructurar  los  préstamos  contraídos   en  virtud  de  las  disposiciones  del
Acuerdo Nación-Provincias, ratiqcada§ mediante ,Co.nvenios Registrados bajo
e| N°  17.565 y N° 20.37'3.

•     Asuto  N°  031#2  `PRESIDENCIA.,L Resolu.ción  de  Presidencia  N°  004.1/22

para su ratificación.
•    Asunto N°  33/22  Bloque U.C.R.  Proyecto  de  Resolución Reconociendo  a la

señora Mariana SONEIRA, por su participación en el conflicto amado, en la
guerra de Malvims..

Que la presente sirva ,de notificación fiéhaciente.

Quelan}ismase'dicta"adreferéndum"de`laCámaraI+egislativa.

Que  ia  sús;ripú  se   encúenaa 'iacuitada  pára  él  dictádo   de   ia  presente
Resólución .según lo establecido en la Constitución Provinci-al y en los artículos 27 y 32 del
Reglamento lntemo de Cámara.

POR ELLO:

'Sza4Cff¿/on#p4izmc,8Áoog¿acür5#ámzm¡zÁdezéffuñ4msomáÁ,CÉ~go&md:



LA VICEGOBEENADORA Y PRESIDENTE DEL PODER
LEGISLATIVO  DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS I)EL   ATLÁNTIC0 SUR
RES`UELVE:        .-

ARTICULO 1°.- CONVOCAR a Sesión Especiri pam el día lunes 7 de Marzo del corriente
año,  a  las  15:00  horas,  en  el  Recinto  de  Sesiones  sito  en  la  calle  Yaganes  y  Héroes  de
Malvinas de esta ciudad,  a los efectos de dar tratamientQ a los siguientes temas:
•           Asmto  N°  005/2022  P.E.P.  Ñota  N°   02/22.   Adjmtando  Decreto  provincial  N°
0006/22, mediante el cual se ratifica el Apuer¢o ¢e Copsenso Fiscal 2021, reristrado bajo el
N° 21693, suscripto entre el Estado Nacional Argentino y la Provincia de Tiem del Fuego.
•           Asunto N°  017/22  P.E.P.  Mensajc N°  1/22.  autorizando  al p.E.P.  a reestmcturar los

préstamos   contraídos   en   virtud   de   las   disposíciones   del   Acuerdo   Nación-Provincias,
ratificadas mediamte Convenios Registrados bajo el N-° i7.565 y N° 20.373.

•            Asuto  N°  031/22  PRESIDENCIA.  Reso|ución  de  Presidencia  N°  41/22  para  su
ratificación.

`       Asunto N°  33/22 Bloque u.C.R. Broy.ecto de Resolución Reconociendo a la señora
Mariana SONEIRA, por su participación en el conflicto armado, en la guerra de Malvinas.

Ello  de  acuerdo a la nota i)resentada por los Legisladores mencionados en el
visto.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución se dicta "ad referéndum" de la Cámara.

ARTÍCULO 3°. -Sirva la presente de notificación fehaciente.

ARTÍCULO 4°.-REGISTRAR, Comunicar a )os Sres. Lggisladores y Sras. Legisladoras,
Secretaría Legislativa, Secretaría Administrativa y áreas de Presidencia a los efectos que
correspondm. Cumplido, archivar.




